
REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

SECRETARIA MUNCIPAL 

VISTOS:  

DECRETO ALCALDICIO N° 6 4 6 3 

REF: 	APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA 
DIENTES DE NAVARINO SPA Y LA MUNICIPALIDAD DE CABO DE 
HORNOS, POR LA SUMA DE $ 73.071.200: PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA "MEJORAMIENTO SEDE COMUNA SALUDABLE, PUERTO 
WILLIAMS" 

PUERTO WILLIAMS; 1 	SEP 

• Los atribuciones que me confiere la Ley N° 18,695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; 
• El Decreto Alcoldicio N° 651, do fecho 11/09/2019 que designa como AlcaldesaD) a doña Johann° Cárdenas Vargas: 
• El Decreto Alcoldicio N°01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal Suplente a don Luciano Saavedra Pérez: 
• El Decreto Alcoldicio N° 753, de fecha 27/11/2018, que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2019. 

CONSIDERANDO: 

• El Informe de lo Comisión Evoluadora, de fecha 03/09/2019 de las ofertas de la Propuesto Pública N' 3704-48-LP 19 
— MEJORAMIENTO SEDE COMUNA SALUDABLE, PUERTO WILLIAMS": 

• Decreto Alcoldicio N" 608, de fecha 04/09/2019 que adjudica al proveedor DIENTES DE NAVARINO SPA, POR LA SUMA DE $ 
73.071.200: LA EJECUCIÓN DE LA OBRA "MEJORAMIENTO SEDE COMUNA SALUDABLE, PUERTO WILLIAMS" 

• El Memorándum N° 132, de fecha 10/09/2019 de SECPLAN a la Alcaldía; 
• E Memorándum N° 1076, de fecho 10/09/2019 de Alcaldía o lo Secretaria Municipal; 
• El Acuerdo N° 88 del llonorable Concejo Municipal aprobado en Sesión Ordinario N' 12 de fecha 16 de septiembre del año 2019; 
• El Certificado N' 227 de fecho 17/09/2019. emitido por el Secretario Municipal suplente que certifico el acuerdo N° 88 adoptado 

por el Concejo Municipal en Sesión Extraordinario N° 12 de fecho 17/09/2019. 

DECRETO : 
P 	APRUÉBASE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA DIENTES DE 

NAVARINO SPA Y LA MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, POR LA SUMA DE $ 
73.071.200; PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA "MEJORAMIENTO SEDE COMUNA 
SALUDABLE, PUERTO WILLIAMS", FINANCIADA POR FONDOS REGIONALES DE 
INICIATIVA LOCAL 2019 DEL GOBIERNO REGIONAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 65, LETRA J), DE LA LEY N° 18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE 
MUNICIPALIDADES. 

Lo anterior, según los antecedentes mencionados en los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANOTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE. 

CIPAL SUPLENTE 

JCV / 
Distri 
1. Al aidía 
2. Secretaría Municipal 
3. Dirección de Control: 
4. Dirección de Administración y Finanzas 
5. Adquisiciones 
6. Secretaría Comunal de Planif" .ación 
7. Dirección de Obras 
8. Archivo Oficina de Partes. 
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MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNICIPAL 

CERTIFICADON°227.- 

DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ, Secretario Municipal Suplente, del 
Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la Ilustre Municipalidad 
de Cabo de Hornos, certifica; 

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en Sesión 
Extraordinaria N° 12, de fecha 16 de septiembre de 2019; aprobó la Moción de 
Acuerdo presentada por el Sr. Concejal y Presidente del Concejo don Daniel 
Valdebenito Contreras, la cual quedó reflejado en el Acuerdo N° 88 de la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos que APROBÓ LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
ENTRE EL CONTRATISTA DIENTES DE NAVARINO SPA Y LA MUNICIPALIDAD DE CABO 
DE HORNOS, POR LA SUMA DE $ 73.071.200; PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
"MEJORAMIENTO SEDE COMUNA SALUDABLE, PUERTO WILLIAMS", FINANCIADA POR 
FONDOS REGIONALES DE INICIATIVA LOCAL 2019 DEL GOBIERNO REGIONAL, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65, LETRA J), DE LA LEY N° 18.695, 
ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES. 

Se extiende el presente Certificado en la ciudad de Puerto Williams, a 
17 días del mes de septiembre del año 2019.- 
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REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  
SECRETARIA MUNICIPAL 

CONCEJO  

MOCION DE ACUERDO N° 88 

El Sr. Concejal y Presidente del Concejo Municipal Don Daniel Valdebenito Contreras 
solicita a los Sres. Integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para aprobar 
la suscripción del Contrato entre el Contratista Dientes de Navarino SPA y la 
Municipalidad de Cabo de Hornos, por la suma de $ 73.071.200; para la ejecución de la 
Obra "MEJORAMIENTO SEDE COMUNA SALUDABLE, PUERTO WILLIAMS", financiada por fondos 
Regionales de Iniciativa local 2019 del Gobierno Regional, conforme a lo establecido en 
el artículo 65, letra j), de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

APROBACION DE LA SUSCRIPCIÓN CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA DIENTES DE NAVARINO SPA Y 
LA MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, POR LA SUMA DE $ 73.071.200; PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA "MEJORAMIENTO SEDE COMUNA SALUDABLE, PUERTO WILLIAMS", FINANCIADA POR 
FONDOS REGIONALES DE INICIATIVA LOCAL 2019 DEL GOBIERNO REGIONAL, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65, LETRA J), DE LA LEY N° 18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE 
MUNICIPALIDADES. 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

Nombre Apruebo No apruebo Se Abstiene Observación 
Don Daniel Valdebenito Contreras X 
Doña Angela Barría Barrientos 
Don Juan Velásquez Muñoz X 
Doña Carolina Guenel González X 
Doña Francis Delgado (baceta X 
Doña Paola Speake Ojeda X 
TOTAL 5 

Por 5 votos a favor se acordó aprobar la proposición hecha por el Alcalde y Presidente del Concejo 
Municipal de Cabo de Hornos, la cual queda reflejada en el Acuerdo _N° 88 del Concejo, 
efectuada en la Sesión Extraordinaria N° 12 del día lunes 16 de septiemb < áel año 2019. 



Puerto Williams, 10 de septiembre de 2019 

MEMORANDUM N°1076  
DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 

DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON LUCIANO SAAVEDRA PEREZ 

Junto con saludar a usted, solicito citar al honorable concejo municipal a una 
sesión extraordinaria para este día viernes 13 de septiembre del presente año, conforme a 
la siguiente tabla: 

1. Entrega PADEM año 2020 
2. Aprobar los siguientes contratos: 

a) Contrato suscrito entre la Municipalidad de Cabo de Hornos y Contratista 
Dientes de Navarino SPA para la ejecución de la obra "Mejoramiento Sede 
Comuna Saludable, Puerto Williams", financiada por Fondos Regionales de 
Iniciativa Local 2019 del Gobierno Regional, conforme a lo establecido en el 
Art. N° 65 letra j) de Ley N° 18.695, orgánica constitucional de 
municipalidades. 

b) Contrato suscrito entre la Municipalidad de Cabo de Hornos y Contratista 
Jose Humberto López Muñoz, para la ejecución de la obra " Ampliación 
complejo turístico acceso cerro Bandera, Puerto Williams", financiada por 
Fondos Regionales de Iniciativa Local 2019 del Gobierno Regional, conforme 
a lo establecido en el Art. N° 65 letra j) de Ley N° 18.695, orgánica 
constitucional de municipalidades. 

c) Contrato suscrito entre la Municipalidad de Cabo de Hornos y Contratista 
Nelson Inostroza Astete, para la ejecución de la obra "Reposición oficina 
municipal, Puerto Williams" 	financiada por Fondos Regionales de 
Iniciativa Local 2019 del Gobierno Regional, conforme a lo establecido en el 
Art. N° 65 letra j) de Ley N° 18.695, orgánica constitucional de 
municipalidades. 

3. Aprobación contrato de comodato de inmueble entre la II. Municipalidad de 
Cabo de Hornos a Junta Nacional de Jardines Infantiles, Reción de Magallanes y 
Antártica Chilena. 

4. Aprobación subvención a Centro General de Padres del Lic o DMG por un monto 
de $ 600.00.- para cubrir gastos de alumnos y profesor /a cargo invitados a 
participar en el "Festival Voces del Fin del Mundo" el que Ve  realizará los días 12 y 
13 de septiembre en la comuna. 

Sin otro particular saluda tehltam r.e0 	Ud. 
cz$-• 

C-) 

ATRICIO FERNANDEZ ALARCON 
LCALDE 

P A/egv. 
D STRIBUCIÓN: 
- Secretario Municipal (S.) 
- Alcaldia 

( 



__ 11AS VARGAS 
DIRECTORNSECPLAN 

1 Distribución: 
1. Alcaldía 
2. SECPLAN 

Sin otro particular, me despido llatentamente. 

pLIERTO 
W A 

 LUIL, )< 
WIWOW~~DOlal 

. 	 . 

CMO PORIOS 
con os ralos ODISTIOS 

Puedo Williams, 10 de septiembre de 2019. 

MEMORANDUM N° 132 

A: ALCALDE IL.MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junto con saludar cordialmente, solicito a Ud., remitir a Concejales contratos de 

Proyectos FRIL e incluir en tabla de la próxima reunión ordinaria de Concejo 

Municipal, lo siguiente: 

- Moción de Acuerdo para Celebrar Contrato suscrito entro la Municipalidad de Cabo 

de Hornos y Contratista Dientes de Navarino SPA para la ejecución de la Obra 

"Mejoramiento Sede Comuna Saludable, Puedo Williams", financiada por Fondos 

Regionales de Iniciativa Local 2019 del Gobierno Regional, Conforme a lo 

establecido en el Art. N°65 letra j) de Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. 

Moción de Acuerdo para Celebrar Contrato suscrito entre la Municipalidad de Cabo 

de Hornos y Contratista José Humberto López Muñoz para la ejecución de la Obra 

"Ampliación Complejo Turístico Acceso Cerro Bandera, Puerto Williams", financiada 

por Fondos Regionales de Iniciativa Local 2019 del Gobierno Regional, Conforme a lo 

establecido en el Art. N°65 letra j) de Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. 

Cabe señalar, que dicho proyecto fue priorizado y aprobado por el Concejo 

Municipal en Sesión Ordinaria N°11 de fecha 15de-abriLde 2019. 



114.05 
	

ADMINISTRACION DE FONDOS : $ 73,071.200.- 

De! Presupuesto Municipal del año 2019. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 	ARCHÍVESE. 

LUCIANO SMIVEDRA PÉREZ 
SECRET,Art0 MUNICIPAL (S) 

C j 
1151st ribo cionl 

1. Adquisiciones y Cotizaciones; 
2. Secretaria Municipal 
3. Archivo.- 

I! ■Alk:\,11/2raW t,t 
JOHAKNNA CARDENAS VARGAS 

ALCALDE (S) 

REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD  DE CABO DE  HORNQS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 608 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

REF.: ADJUDICACIÓN LICITACIÓN PÚBLICA 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos; 04/09/2019. 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

El Decreto Alcaldicio Exento N" 753, de fecha 28/11/2018. que aprueba el 
Presupuesto Municipal para el año 20 I 9.- 
El Decreto Alealclicio N° 620. de fecha 30/08/2019, que nombra a la Srta. 
Johanna Cárdenas Var?as. 
Memorándum N 1 1051. de fecha 03 septiembre 2019, Alcaldesa (si 
Memorándum N'126, de fecha 03 septiembre 2019, Director Secplam 1s). 
Memorándum N 1032. de fecha 03 septiembre 2019. Departamento de 
Adquisiciones. 

Decreto alcaldicio N° 482 de fecha 17-07-2019. Aprueba Bases Administrativas. 
Ficha de Licitación N° 3704-48-LP19. Mejoramiento sede comuna saludable. 
Puerto Williams. 
Comprobante de Ingreso de Ofertas Licitación Publica N' 3704 4S LPI9 
Informe comisión evaluadora N" 3704-48-L219. 

° 	La Ley N' 19.886 "Ley de Bases sobre Contratos y Administrativos de 
Suministros v Prestación de Servicios y su Reglamento - . 
Las facultades 	atribuciones que me confiere la Ley N1, 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. Texto Refundido. 

DECRETO 

ADJUDIQUESE, al Proveedor. DIENTES DE NAVARINO SPA Rut: 76.868.:211-
9. por la compra de proyecto "Mejoramiento sede comuna saludable, Puerto 
Williams:. segun lo detallado en las bases administrativas.. Anexos y bases 
técnicas de la licitación pública 3704-48-LP19 confeccionada por la Secretaria de 
Planificación Municipal, al mejor evaluado en el informe cle la comisión evaluadora 
y por ser el más conveniente para el municipio. 

Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

	Los gastos   que origine este Decreto serán imputados en la cuentas  
Cuenta 	SP CC 	 Denominación 	 Monto 



Repúblicd <kit 
Ae:en:e:en cte Cernune CCIX> de tilDr740; t'inerme:te 

Ihnite Municipemdad 'lie Cubo dé Horno; 

INFORME DE COMISION EVALUADORA 

DE: COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS PROPUESTA PÚBLICA 3704-48-LP19 
MEJORAMIENTO SEDE COMUNA SALUDABLE, PUERTO WILLIAMS 

A: DOÑA PM/1E1A TAPIA. VILEARRE:JE'. 

ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS. 

Bterío Wiiiioros. o 03 días del mes de septiembre de 2079, siendo las i0:30 horas, y deB -í 
Propuelo Púiplicd Nc 3704-48 - LP19 'MEJORAMIENTO SEDE COMUNA SALUDABLE, PUERTO 
WILLIAMS", llanada por lo ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos. se reúne la riornisi ,dr; 
Evoluadorn de lo Oferto según Bases Administrativas de U presente licitación. 

1. INTEGRANTES COMISIÓN EVALUADORA 

• johonno ís-iidred Cárdenas Vorcías, phi:cloro 	Obras Municipales 
id Luciano Scavedra Pérez, Director ce Secretaría Csynundl do Blo!liricaddr; í.5; 
• Serajo Solo Cruz, Director de Direct:1;BL de Ad!ninisftock; Binc:rvos 

2. OFERENTES QUE PRESENTARON PROPUESTAS 

OFERTA I: HÉCTOR MAURICIO 'TURRA CÁRDENAS, RUT N 2 14.229.394-3 

Anlecedentes adjuníados de acuerdo a Bases Administronvos: 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

1 Anexo 1: ideídifi,.cción dei oferente y ;u represerstarde 	 ,s1D.IUDTs; 

2 Anexo 2: DecJwocs 	SiBsg 'e de ;in; 

r on  onL:c::,:d -i-iflie5 de licitación. 

, 000s 	uocumeniOS que son r:ade de esto ticilaciórr ;bases 
3 ; Administrativas, Especific00ione.5 técnicas, pianos_ oísjordcldnesJ 

deberán yersh íirmodas en ¡odas sr rs páginas ciar' el otereill. 

4 	vlsila 	F.-..rrenc.: 	 ; 

ANTECEDENTES TÉCNICOS 
:dodrordo acrierauje frolddlo y eSnaCirn,iii ,  de ovonce y podo 

S : 
• i- tin iiiiipniTnik! 	I inin Carta Gnilnit. 	

! eipitiintte 

Anexo 3: Deloile de trabajos nec zados er1ai rubro lardo cicmrC• 
Con Lucro de lo _ -..or7 'Fund de Cabc de Hornos, debidamente 

6 1 certificados, Incluyendo Sii estad.), 7 -n2 y ssomplimien lo de plazos, 	: BDJUHT 4 
según lo solidíodo 	r,ouid 	eVOIUOCiár: de as ciertas. nurisele[ 
'DI' 

ANTECEDENTES ECONÓMICOS 

7 Anexo 4: Resup-ac-,:::10 de la Otita. 

8 Document que acredite copa:Ido° íBooriOrssio. e D.I1.11ill 



Pel.q::::)11.::<: ■ J'e OF -f'ile 
Awne:-,2. ,..tiónçit Coreurios Cl.kbo 	c..erios yAntári:ocr.. 

lIbslrs Menicipulidad de Coba de Hornos 

„ 	 1 ADJUTT17-, . 

l 	 FISICAlvtlallT HOR : 
Imagen de Garantía por Seriedad de b ()ferio por un valor de 	OFIC...lt‘LA DE 
Ilsocwoo.- a fc..n.t.--  de la Ilustre 1,..Tan:dpolddd de cabo do Hornos. 	:: ÁRTES. PERO TlO 

t  : Rt-fr r. :P69.25 4 .4.1.2-..5 con uno validez mínimo Ale 30 días ni contar ce :a : SE Apyil .T,A 
fecho de aperlut2 de la reste ltecniec. 	 , ITMT.OEitl 

1 	 1 in ,..„,,,,Ki.AL),,, 

1 	 i Fi FORTAL 

L1 C' ryjna rIC' queda admisible por nc  presentar la imagen de la boleto de serle - d.:o de ic oferto 
de acuerdo o lo .14stablecido en Bases Administrofivas numeral 7.3 nitros anexos y otecumenzT: 
que deben ser ocornpañocics que deleirnina lo siguienre: 

La omisión de cualquiera de los antecedentes exigidos pot las presentes Bases, será causal 
suficiente para el rechazo de la Oferta. 

OFERTA 2: DIENTES DE NAVARINO SPA RUT N"76.868.211-9 

Aniecedentes adiunicIdos no acuerdo Sases Ataininisfrafi‘tis: 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

1 1 	Anexo 	 clic:1 <7 , f É=Irc-Inh). ,:. y ti 

Anexo 2: CedciracIón Jurada Sivt -Ipier. conotT:er el teneric,  y 

acopiar enteceoentes de licitación, 

I Todos Icts dácurnenios que son parte de esta licitación (Bases 
: 	' ArhennIE:7fienc. 	 técnicas nionryc 

:deberán ver -t flrmacias en :odas sur r.)áginos por el ok-nente. 	

.AIDTTII•TIT.,‘. 

l 4 l ,Acto visita o terreno 

ANTECEDENTES TÉCNICOS 

r rograTh3 .1;..-inta , 1 de -trabajo y estados ce ay:II -Co y pago 5 : 
cal Isignast e;:t una C ,..71(C 

Anexo 3: Detalle de trabaos reatados en el rubro tanto deniro 
1 como fusta ele la comuna de Cabo de Hornos, debidamente 

; codificados, incluyendo su estada, mS: y cumplimiento de piaras, 	l ADJUNTA 
según le solicitado en pauto de evaluación de las ofertas., nutnerci 
3d ce los ptiestcnt les Bases ttsidr -ntispA.tIvas. 

ANTECEDENTES ECONÓMICOS 

7 Anexo 4: Presepuesio ,  de lo etus 	 ITTl ITIT A 

3 . Dccun-;cnic,  cluc attcditc capacidad econámt,a. 	 ! 

imagen de Garanlía paf Sef;edad de la Oferto per un valor de 
r A OCÚ - timil 	la quer^ id ,  Ir:^bniiirici 	 HrtnnS 

ll'69.25.1.400-5, con una valtez Tritn¡ind de 30 días a contar do la I ADJIfti 
 lecha ce :ter tura de la areno recruco. 



Agzupttión de Ccl-rsnu, Cubr:s cit= Hornos y Anky - tica 
%sir. MuKcIpuiidad;de Cabo de lionvos 

Criterio . Ponderación 
• 

l 	15% 

Pontaje 
Tett:á 

... : 
—• _ ! 

1 	20  

Asignación de pontaje Pontaje 
j 

• k y 	. 	I 
i ,„„ 

CUU rI  
I Experiencia 
del oferente 

Precio 

'Capacidad 
Económico 

r 	U :50 díOS / 150 días) x 	O 
.50% . 	 1 1 Experiencia en 	1 Desde O tictac 249 rn2 

1   obres 	 ! consifuldes (120 n12)  
constuttidas 
rC,01, 
Ettde.rienda de 	1 Desde C.) -nostid 240 ml  
Obras en la 	construidos (120 m2) 
región 	 : 

. 
40t{,C,  

'T---$7,397i20(C, " ""57',.20Cit - 	0 

1 

i 1 

, 	j Oct 
,._ 

. 

: zst 

lIC 
" 

_ 

:7',1--:•7:!  	„ 
Disponi:7.de 	monto del 

prestrpuesto 
[ (15.000.0091_ 

TOTAL  

a. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

Debido d análisis de lodos los ciniececienies de la presehie cirocián.  Erti comité da Evaluar :Jan 
arapone ADJUDICAR io licitación pública Nc 33704.48-LP19 deriarniricida "MEJORAMIENTO SEDE 
COMUNA SALUDATILE, PUERTO WILIJAMS - • 	1);' , !,,!:: -j,-E.e DIENTES DE NAVARtNO SPA itW 
Er76.868.21i!, 2. cctu, 	Donde:ación de 60 ptd:Itcs. 

1 

luciaripatt9—drisy4c-íez 
Diré-cierr•STC-P&AN fiS) 

• 

t;iti C6rderidtWargas 
aíre toro U 	M (.2) 

Distribución: 
i. AIcaVJia 
2. Archive carpele pi eyeelo 

1 
: 
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